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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

267 MADRID NÚMERO 40

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Mercedes Llopis Lucas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 40 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 868 de 2014 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Enrique Peña Orea, frente a “Espego, Sociedad Anónima”,
“Fuente La Marquesa, Sociedad Anónima”, “Gomeza, Sociedad Anónima”, “Los Arena-
zos, Sociedad Anónima”, y “Marcege, Sociedad Anónima”, sobre procedimiento ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 14 de enero de 2015.—Vistos los preceptos citados y demás de general
aplicación,

Parte dispositiva:

Se acuerda declarar la falta de competencia de este órgano judicial para conocer de la
demanda formulada por don Enrique Peña Orea, contra “Marcege, Sociedad Anónima”,
“Gomeza, Sociedad Anónima”, “Espego, Sociedad Anónima”, “Fuente La Marquesa, So-
ciedad Anónima”, y “Los Arenazos, Sociedad Anónima”, absteniéndome de conocer sobre
ella y advirtiendo al demandante que podrá hacer uso de su derecho ante los Juzgados de lo
social de Móstoles.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al ministerio fiscal.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de los

tres días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabaja-
dor o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de este
Juzgado abierta en la entidad “Banco Santander”, número de cuenta 4684/0000/60/0868/14.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo so-
cial doña Yolanda Urban Sánchez.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Gomeza, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.334/15)
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